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La Asociación Colombiana de Farmacovigilancia (ACFV) fue constituida el 19 de febrero de 2016, 

es una persona jurídica de derecho privado. No tiene fines de lucro y deja por fuera de su alcance 

los intereses particulares de cada asociado o institución asociada, ya que la Asociación excluye 

de sus actividades el inmiscuirse en los negocios, organización y régimen interno de cada uno 

de sus asociados, sin que ello implique que no pueda intervenir en la defensa y promoción de 

los intereses individuales de sus miembros, en los casos en que tales intereses no contraríen las 

orientaciones y los intereses colectivos de la Asociación.  

Su Misión es ser un referente nacional e internacional para todas las partes interesadas en la 

seguridad de los pacientes y en el uso adecuado y eficiente de los medicamentos, siendo 

reconocidos por nuestra independencia, experiencia y conocimiento en investigación, 

educación, entrenamiento y por su contribución al desarrollo y aprendizaje de la 

Farmacovigilancia en el país. 

Su Visión para el 2021 seremos un n grupo de profesionales e instituciones comprometidos en 

el estudio, desarrollo e implementación de la Farmacovigilancia en Colombia y que aunamos 

esfuerzos en beneficio del uso adecuado de los medicamentos y en facilitar la comunicación 

entre los diferentes actores involucrados. 

Durante el año 2016 la Asociación se empeño en darse a conocer participando en eventos 

académicos entre ellos: el International Society of Pharmacovigilance (ISoP) Anual meeting 

Capitulo Latinoaméricano, el Curso de Buenas prácticas de Farmacovigilancia organizado por el 

Ministerio de Salud y el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (INVIMA), 

un Curso en la Universidad de Caldas, el evento de CIEMTO Universidad de Antióquia, el 

Diplomado de Salud Pública Universidad del Valle, el Diplomado de Biotecnología de la 

Universidad Nacional de Colombia, el Congreso de Farmacéuticos Hospitalarios, el Encuentro de 

Farmacovigilancia Seccional Atlantico, el III Encuentro de Farmacovigilancia de la Gobernación 

de Cundinamarca, el Encuentro Latinoamericano para el Uso racional del medicamento y el XIII 

Encuentro Internacional de Farmacovigilancia 

 Durante el año 2017 la Asociación se consolidó como una Organización referente en el tema de 

Uso seguro de medicamentos en el país, participando como coorganizadora del XIV Encuentro 

Internacional de Farmacovigilancia para las Américas, desarrollado junto con el Colegio Nacional 

de Químicos Farmacéuticos, el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos 

(INVIMA), la Universidad Nacional de Colombia y la Organización Panamericana de la Salud 

(OPS). Participando en la coordinación académica de la entrega del premio ICPC Pfizer en la 

Academia qué otorgó una beca para la participación del autor del mejor trabajo académico en 

el Curso de farmacovigilancia del centro colaborador de Uppsala, Suecia. 

Así mismo la Asociación se hizo presente en el evento de Farmacovigilancia de mayor relevancia 

a nivel mundial el International Society of Pharmacovigilance (ISoP) Annual Meeting en Liverpool  



 

 

 

 

 

Reino Unido, con la presentación de los avances de la Iniciativa “Declaración de Bogotá para 

Latinoamérica” en el uso seguro de medicamentos. 

Así mismo en dicho evento se conversó la opción de que Colombia fuera la sede del ISoP Annual 

meeting de 2019, considerando que el evento se ha desarrollado en los últimos años en Reino 

Unido, India, Praga, China, etc, y desde 2012 el evento no se ha realizado en Latinoamérica 

(Cancún, México). En tal sentido la Asociación presentó su postulación, con el soporte del Buró 

de la Cámara de Comercio, ProColombia, Best Cities, múltiples redes de uso seguro de 

medicamentos de Latinoamerica, universidades nacionales e internacionales y empresas 

farmacéuticas.  (Ver https://issuu.com/dgeniales/docs/biding_book_isop2019) 

El 13 de abril de 2018, ISoP ha confirmado a la Asociación como anfitrión del ISoP anual 

Meeting 2019 ha desarrollarse en Bogotá. 

Así mismo, durante el 2017 la Asociación hizo el levantamiento de necesidades en educación de 

los diferentes actores que la conforman (Gobierno, academia, industria, comercializadores, etc.) 

construyo el plan educativo para el año 2018, ejecutando inicialmente un webinar en diciembre 

de 2017 sobre la farmacovigilancia activa y participando en eventos académicos entre ellos : el 

encuentro de CIEMTO Universidad de Antioquia, el Diplomado de Biotecnología Universidad 

Nacional de Colombia, el IV Encuentro de Farmacovigilancia de la Gobernación de 

Cundinamarca. 

LOGROS 

• Fortalecimiento de la relación con ISoP, Uppsala Monitoring Centre, OMS, INVIMA. 

• Soporte a la asociación con la participación de expertos internacionales: Brian Edwards, 

Mariano Madurga, Elki Sollenbring, Pia Caduff, Paula Alvarado, Leticia Megias, Shanti 

Pal, Sten Olson, Monica Tarapues. 

• Conformación de red de redes por Declaración de Bogotá (Convenios con estas redes). 

• Propiciar espacios de discusión frente a temas (E2B) con diferentes actores 

• Implementación de estrategia educativa (plataforma webinar y teleconferencias). 

• Postulación para ISoP 2019 con el apoyo de más de 20 referentes nacionales e 

internacionales. 

• Posicionamiento de la Asociación – Participación en eventos de Farmacovigilancia 

• Implementación de la estrategia de Social Media: Facebook (+ 3.600), LinkedIn (1237), 

Twitter.  Las publicaciones han sido trendig topic en las distintas redes. 

•  



 

 

 

 

 

• Consolidación administrativa: Cámara de comercio, apertura cuenta de ahorros, 

resolución de facturación, tramites para PSE.  

La Asociación durante 2016 y 2017 recibió recursos relacionados con la Asociación de sus 

miembros (miembros fundadores: $20.000 y  nuevos asociados $50.000 pesos anuales). Los 

recursos recibidos son reinvertidos para el desarrollo de actividades educativas y el 

cumplimiento de las actividades para el funcionamiento de la Asociación de acuerdo a la Ley.  

Durante el año 2017 la Asociación no desarrollo ningún contrato ni recibió subsidios. Se anexan 

los estados financieros de los años 2016 y 2017.   

De tal manera la Asociación ha cumplido su objetivo de continuar aportando en la educación de 

la población en el uso adecuado de medicamentos, quedamos atentos a la retroalimentación 

frente a lo descrito en el presente, mil gracias. 

Cordialmente 

 

ANGELA CARO ROJAS 

Presidenta 

Asociación Colombiana de Farmacovigilancia  

 


